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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 17  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-9945-2020
CARATULADO : CUEVAS/CLINICA DENTAL GLOBALDEN 
E.I.R.L.

Santiago,  veintitr s de agosto de dos mil veinticuatroé
VISTOS:
Con fecha 26 de junio de 2020, a trav s de presentaci n ingresadaé ó  

por oficina judicial  virtual,  comparece don Ra l  Arturo Toro Gonz lez,ú á  
abogado, en representaci n de Olfa Sebastiana Cuevas Jara, con domicilioó  
para estos efectos en Avenida Santa Luc a N 280, oficina 12, comuna deí º  
Santiago,  Regi n  Metropolitana,  quien  interpone  demanda  deó  
indemnizaci n  de  perjuicios  bajo  el  r gimen  de  responsabilidad  civiló é  
contractual,  en  contra  de  Cl nica  Dental  Globalden  E.I.R.L.í , 
representada legalmente por don Eduardo Humberto S nchez Ar as, y ená í  
contra de  Henrry  Lenin  Cuenca  Franco, todos con domicilio en calle 
Manuel Rodr guez N 1851, oficina 05, comuna de Maip , para que, ení º ú  
definitiva,  sea  condenados,  solidariamente,  al  pago  de  la  cantidad  de 
$1.586.499 por concepto de da o patrimonial y la cantidad de $50.000.000ñ  
por  concepto de da o moral,  en  ambos  casos,  m s reajustes  e  interesesñ á  
desde la presentaci n de la demanda, con costas. ó

Funda su demanda en que con fecha 16 de octubre de 2018, fue 
atendida por el dentista de la Cl nica Globalden, don Henry Lenin Cuencaí  
Franco, con el prop sito de comenzar un tratamiento para la instalaci n deó ó  
un implante dental en la pieza N 8.  Ese mismo d a, el dentista, luego deº í  
tomar una radiograf a, habr a estimado, que la actora era apta para realizarí í  
el implante, raz n por lo cual se le entreg  un presupuesto completo con losó ó  
pasos a seguir. Dicho tratamiento fue aceptado de forma pura y simple por 
parte de la actora. 

D as despu s, espec ficamente, con fecha 27 de octubre de 2018, laí é í  
demandante asisti  a la Cl nica Dental para que se le extrajera el diente queó í  
iba a ser reemplazado por un implante dental, oportunidad en que se le 
indic  que, para continuar con el tratamiento deb a esperar la cicatrizaci nó í ó  
de la herida, cuesti n que deber a ocurrir dentro de un mes. ó í

Agrega  que  con  fecha  15  de  diciembre  de  2018,  concurrió 
nuevamente  a  la  Cl nica  Dental  para  la  realizaci n  de  la  cirug a  deí ó í  
instalaci n  del  implante,  la  cual  fue  ejecutada  por  don  Henry  Cuencaó  
Franco de forma exitosa. Por lo anterior, se cit  a la paciente a un controló  
postoperatorio dentro de tres meses.

Se ala  que,  el  d a  16  de  marzo  de  2019,  asisti  al  controlñ í ó  
programado,  donde  se  le  inform  que  todo  iba  seg n  lo  planeado.ó ú  
Posteriormente, con fecha 6 de abril de 2019, asisti  para la impresi n deló ó  
diente, la cual, seg n el dentista, deb a ser tomado con la utilizaci n de unú í ó  
torque. 
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Indica que durante la ejecuci n de la maniobra referida, al segundo yó  

tercer movimiento, la demandante sufri  un dolor fuerte y agudo, el cual leó  
produjo sangrado en el lugar donde se hab a realizado la instalaci n delí ó  
implante. Ante esta situaci n, el dentista le habr a informado que se produjoó í  
un peque o desprendimiento del implante. ñ

Agrega que con fecha 14 de abril de 2019, y tal como se lo hab aí  
indicado  el  Dr.  Cueva  Franco  en  el  ltimo  control,  la  demandante  seú  
comunic  con el dentista a trav s de Whatsapp para confirmar su asistenciaó é  
al cuarto control que deb a verificarse el d a 15 de abril de 2019, ante loí í  
que el profesional le contest  que deb an esperar tres semanas m s. ó í á

Posteriormente,  con  fecha  27  de  mayo  de  2019,  la  demandante, 
asisti  al cuarto control, donde sostiene haber escuchado hablar al dentistaó  
Dr.  Cuenca  Franco  con  personal  de  la  Cl nica  sobre  una  cirug a.  Noí í  
obstante, la actora pensaba que se trataba de otro paciente ya que no se le 
hab a informado sobre llevar a cavo una cirug a en dicha oportunidad y,í í  
adem s, ella estaba convencida con que estaba asistiendo a un control deá  
rutina para completar el procedimiento de instalaci n del implante. ó

Seguidamente, la demandante, sostiene que en dicha oportunidad la 
ayudante del implant logo le comunic  que la cirug a sobre la cual hablabaó ó í  
el Dr. Cuenca Franco, en realidad, era para ella. 

Agrega que ante esta situaci n, la actora, le pregunt  al dentista quó ó é 
era  lo  que estaba ocurriendo,  a  lo  cual  el  dentista  le  respondi  que eló  
implante ya no funcionaba, que deb a ser removido y se deb a instalar unoí í  
nuevo.  Asimismo,  el  dentista  le  habr a  indicado  que  deb a  realizarse  laí í  
cirug a en el mismo momento para sacar el implante para color uno nuevo,í  
cuesti n a la que se neg  por lo extra a y sorpresiva de la situaci n. ó ó ñ ó

Indica que, una semana despu s, se vio obligada a consultar con otroé  
implant logo, Dr. Carlos Villaz n, quien le orden  un esc ner tomografr aó ó ó á “ í  
uni-maxilar  ya que sin ese antecedente no pod a entregar un diagn stico. ” í ó

Sostiene  que,  cuando  obtuvo  los  resultados,  el  implant logo  Dr.ó  
Carlos Villaz n, le se al  que el implante no estaba, cuesti n que explicar aó ñ ó ó í  
la insistencia del Dr. Cuenta Franco en someterla a una nueva intervenci nó  
para instalar un nuevo implante. 

En  ese  sentido,  afirma  que  esta  situaci n  vuelve  m s  evidente  laó á  
negligencia incurrida por el dentista, Henrry Cuenca Franco, quien habr aí  
mentido sobre el estado de salud ya que s lo le habr a indicado que hab aó í í  
sufrido un peque o desprendimiento del implante. ñ

Sostiene que la negligencia cometida por el dentista, Henrry Cuenca 
Franco, exist a antes de realizar la intervenci n del implante, ya que, deí ó  
acuerdo con el nuevo implant logo, sin haber solicitado un esc ner ya queó á  
ste ser a el nico mecanismo para determinar el di metro y profundidadé í ú á  

que debe tener el implante, no siendo suficiente la radiograf a tomada en suí  
oportunidad para iniciar el tratamiento. 
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En este contexto, indica que, de acuerdo con el segundo profesional, 

la demandante, deb a realizarse un injerto de hueso, cuesti n que no fueí ó  
advertida  por  el  dentista  demandado  y  mucho  menos  habr a  sidoí  
informada. 

Asimismo, acusa que tampoco se le inform  a la demandante queó  
antes  de  realizar  el  implante  dental  es  necesario  que  la  dentadura  se 
encuentre en buen estado.

Reitera  que  en  la  ltima  consulta  realizada  con  el  dentista,  donú  
Henrry  Cuenca  Franco,  ste  quer a  intervenir  quir rgicamente  a  laé í ú  
demandante  para  retirar  el  implante,  ya  que  ste  no  funcionaba,  ené  
circunstancias  que  dicho  implante  hab a  sido  retirado  en  una  atenci ní ó  
anterior cuando se realiz  el toque. Afirma que, en ning n momento, seó ú  
considero que su dentadura no se encontraba apta para ser sometida a una 
cirug a, puesto que a n no se recuperaba del todo ya que seg n la opini ní ú ú ó  
del segundo implant logo, Dr. Carl s  Villaz n, se deb a esperar un mesó ó ó í  
para operar nuevamente. 

En cuanto a los da os sufridos, sostiene que, por concepto de da oñ ñ  
patrimonial, se debe indemnizar la suma de $1.299.650 que se desglosan de 
la  siguiente  forma:  radiograf a  peque a  ($4.000),  exodoncia  complejaí ñ  
($35.000), pr tesis provisoria ($80.000), medicamentos post-operatorios poró  
la  cirug a  del  implante  ($15.980),  gasto  recementaci n  diente  frontalí ó  
($33.309),  gastos  citas  al  psic logo ($60.000)  y  el  presupuesto dental  deló  
tratamiento en Cl nica Dental Hdent ($1.299.650). Asimismo, afirma que,í  
por concepto de da o moral se debe indemnizar la suma de $50.000.000.ñ

En  cuanto  al  derecho,  sostiene  que  tanto  la  doctrina  como  la 
jurisprudencia han entendido que el v nculo existente entre un paciente y suí  
m dico tratante, as  como con el Centro de Salud en que se presten losé í  
servicios, reviste car cter contractual. á

Afirma  que  el  v nculo  contractual  entre  la  demandante  y  losí  
demandados naci  en el momento en que la actora se atendi  el Centroó ó  
M dico de Dental Globalden toda vez que para materializar dicho contratoé  
ha realizado el respectivo pago a la Cl nica y el tratamiento fue prestadoí  
por el Dr. Henrry Cuenca Franco. 

Por estas consideraciones resultan plenamente aplicables las normas 
contenidas en el T tulo XII del Libro IV del C digo Civil, correspondientesí ó  
al art culo 1545 y siguientes. As , sostiene que, en virtud de lo establecido ení í  
el art culo 1547 del C digo Civil, corresponde al deudor, en este caso, losí ó  
demandados,  acreditar  que  dieron  cumplimiento  a  sus  obligaciones 
contractuales ya que se presume la culpa.

Finalmente,  sostiene que se trata de una obligaci n contractual  deó  
resultados y no de medios. Sobre el particular, cita lo que ha se alado elñ  
profesor Enrique Barros al respecto y concluye que la contrataci n obedec aó í  
al compromiso de los demandados de realizar el tratamiento consistente en 
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un implante dental, el cual no puede ser satisfecho de ninguna otra forma 
que no fuera con el resultado exitoso del mismo. 

En el primer otros  del libelo y en, para el evento de estimarse que noí  
se  ha  configurado  un  contrato  entre  las  partes,  interpone  demanda  de 
indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad extracontractual de acuerdoó  
a las disposiciones de los art culos 2314 y siguientes del C digo Civil, ení ó  
raz n de los antecedentes de hecho expuestos previamente. ó

Con fecha 5 de enero de 2021. conforme estampado receptorial de 
folio 22, consta haberse notificado la demanda a Cl nica Dental Globaldení  
E.I.R.L., de conformidad con lo dispuesto en el art culo 44 del C digo deí ó  
Procedimiento Civil; por su parte, conforme estampado receptorial de folio 
7E,  consta  haberse  notificado  la  demanda  a  don  Henry  Lenin  Cuenca 
Franco, el d a 1 de diciembre de 2020, de conformidad a loa dispuesto en elí  
art culo 44 del C digo de Procedimiento Civil. í ó

Mediante presentaci n de 23 de diciembre de 2020, a folio 37, y,ó  
luego de haberse rechazado las excepciones dilatorias, comparece don José 
Miguel Meneses Tejeda, abogado, en representaci n convencional de donó  
Henrry  Lenin  Cuenca  Franco,  quien  contestando  la  demanda  principal, 
solicit  su rechazo con costas.ó

Indica que el relato entregado por la demandante contiene visiones 
parcializadas y que no tratar a de un relato fiel a lo ocurrido en la realidad.í  
No  obstante,  admite  que  es  efectivo  que  la  demandante,  do a  Olfañ  
Sebastiana Cuevas Jara, se someti  a un procedimiento en las dependenciasó  
de la Cl nica Dental Globalden, pero con la precisi n de que en todas lasí ó  
oportunidades se habr a entregado la atenci n correspondiente.í ó

Indica que la paciente fue atendida luego de que se haya realizado un 
tratamiento de odontolog a general  de forma previa  a la  realizaci n delí ó  
tratamiento para instalar un implante dental. 

A continuaci n, realiza una controversia general respecto de la formaó  
en que fueron relatados los  hechos  por  la  demandante y su calificaci nó  
jur dica, por lo que recaer  en ella la carga de acreditar la veracidad de susí á  
afirmaciones. 

Seguidamente,  realiza  una  seria  de  precisiones  en  relaci n  a  lasó  
prestaciones odontol gicas realizadas. Sobre el particular, sostiene que el d aó í  
16 de octubre de 2018, el Dr. Cuenca Franco atendi  a la demandante,ó  
luego de haber realizado un tratamiento de odontolog a general. í

Afirma  que  luego  de  la  evaluaci n  cl nica,  se  le  solicit  unaó í ó  
radiograf a periapical, la cual ten a como prop sito evaluar el estado de laí í ó  
pieza dentaria N 8. En dicha oportunidad le indica a la demandante que seº  
deb a extraer la pieza N 8 y se debe colocar una pr tesis provisoria paraí º ó  
que  no  quedara  sin  diente  en  ning n  momento  y  la  colocaci n  de  unú ó  
implante en forma posterior.
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Sostiene que en la misma oportunidad la habr a citado a control unaí  

semana despu s y se le indic  un mes para la cicatrizaci n y una posterioré ó ó  
evaluaci n. ó

Refiere  que  un  mes  despu s,  la  demandante  regres  a  la  citaé ó  
programada,  se  evalu  la  pieza  dentaria  con  una  nueva  radiograf aó í  
periapical evidenciando la formaci n de tejido seo en la zona por lo que seó ó  
programa la cirug a del implante dos semanas despu s, esto es, el d a 15 deí é í  
diciembre de 2018. 

Arguye que la demandante falta a la verdad ya que al momento de 
realizar la cirug a se le prescribieron medicamentos tales como antibi tico yí ó  
analg sicos (optamox de 875 mg 1 cada 12 horas por 7 d as y ketoprofenoé í  
de 200 mg. 1 diario por 6 d as). Asimismo, sostiene que cit  a la paciente aí ó  
un control que tendr a lugar la semana siguiente para evaluaci n y paraí ó  
retirar los puntos colocados.

Sobre este punto, afirma que la semana siguiente los puntos fueron 
retirados y se dej  una cita para tres meses despu s, tiempo necesario paraó é  
la seo integraci n de un implante.ó ó

Afirma que el d a 16 de marzo de 2019, la demandante, do a Olfaí ñ  
Cuevas Jara, asisti  al control agendado. En dicha oportunidad, seg n laó ú  
planificaci n, correspond a tomar la impresi n del implante, para lo cual seó í ó  
iba a retirar el pilar de cicatrizaci n y la paciente acus  molestias que, poró ó  
el tiempo transcurrido, no deber an existir. í

Por  lo  anterior,  sostiene  que  procedi  a  tomar  una  radiograf a  yó í  
anestesi  la zona, ocasi n en que el Dr. Cuenca Franco, evidenci  que eló ó ó  
implante no se hab a seo integrado raz n por la cual se le indic  a laí ó ó ó  
paciente  que el  implante  se tuvo que retirar.   De esta forma, el  ltimoú  
diagn stico fue realizado en julio de 2019.ó

A  continuaci n,  en  relaci n  a  la  supuesta  prestaci n  negligente,ó ó ó  
sostiene que la radiograf a convencional entrega una visi n bidimensionalí ó  
del lugar en que el odont logo indica un implante, y por la apariencia deló  
tebeculado de este, se determinar  la densidad.á

De esta forma, la radiograf a convencional no entrega el espesor delí  
hueso, informaci n que no solo puede ser obtenida de esa forma. ó

En esa l nea, refiere que la tomograf a es un medio de diagnosticoí í  
que implica irradiar al paciente, por tanto, debe estar muy bien indicada y 
no es un examen de rigor de car cter obligatorio, ni para las extraccionesá  
dentales, ni para los implantes. En ese sentido, sostiene que las tomograf así  
se han masificado en el ltimo tiempo, pero se instalan implantes dentalesú  
desde los a os 70. ñ

Agrega que hay casos en que resulta imprescindible una tomograf a,í  
sobre todo para ver detalles anat micos importantes en el espesor mismo deló  
hueso (como en el seno maxilar a la altura de los premolares o molares 
superiores), espec ficamente en la zona de pieza ocho no existen estos y noí  
es imprescindible este examen. 
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De esta forma, sostiene que el espesor del hueso, en el caso de un 

incisivo central superior, es f cil de determinar cl nicamente a trav s de laá í é  
palpaci n por parte del dentista. Sobre el particular, sostiene que basta queó  
el profesional apoye su dedo pulgar en la parte del hueso que est  por elá  
lado del paladar. 

Seguidamente, en relaci n a que el implante habr a fracasado sin queó í  
el  dentista  hubiera  comunicado,  seg n  su  parecer,  de  forma  oportuna.ú  
Sostiene que solo en el 4% de los casos la oseointegraci n no se logra.  ó

Dice que en este caso no se logr  el proceso de integraci n al huesoó ó  
de manera firme y ante la maniobra de atornillar en l un aditamento paraé  
continuar con el mismo tratamiento, este se desprendi , cuesti n que puedeó ó  
ocurrir por muchos factores.

En este contexto afirma que es efectivo que estaba dispuesto a realizar 
una nueva cirug a para volver a colocar el implante, pero refiere que laí  
demandante no comprendi  que los implantes a veces fracasan,  cuesti nó ó  
que la demandante no quiso tolerar. 

De esta forma, sostiene que no existe negligencia alguna por parte del 
actuar del  profesional  demandado. En esa  misma l nea,  sostiene  que,  elí  
profesional  cumpli  a  cabalidad  con  el  encargo,  cuesti n  que  se  ver aó ó í  
refrendado con el informe de la tomograf a ya que no habr a objetivamenteí í  
muestras de haber provocado da o en el hueso ni en ning n otro tejidoñ ú  
gingival.

En  cuanto  a  lo  afirmado  por  demandante  en  el  punto  38  de  la 
demanda,  sostiene  que  la  paciente  perdi  el  diente  antes  del  episodioó  
relatado.  De  esta  forma,  ser a  improcedente  culpar  al  dentista  Henrryí  
Cuenca por la ca da de otro diente.í

A continuaci n, sostiene que no hay nexo causal entre la actividadó  
que  realiz  el  profesional  y  los  da os  que  supuestamente  se  pretenden.ó ñ  
Asimismo, sostiene que en este caso, el error debe producirse mediante la 
infracci n de la Lex Artis bajo las condiciones del caso concretado. De estaó  
forma,  arguye  que,  para  determinar  la  existencia  de  una  negligencia 
culpable  debe  establecerse  conforme  a  las  reglas  de  la  lex  artis,  en  el 
conjunto de circunstancias del hecho concurrente. 

En  el  mismo  sentido,  indica  que  la  demandante  abandonó 
intempestivamente el tratamiento que se le estaba resultando, cuesti n queó  
por s  sola ser a suficiente para absolver de la demanda civil interpuesta. í í

Finalmente, en defensa alega como defensas la inexistencia de relaci nó  
o v nculo contractual con la demandante, la concurrencia de caso fortuito,í  
la inexistencia de acci n u omisi n dolosa o culpable y la improcedencia deó ó  
la solidaridad invocada.

En cuanto a los da os sostiene que no corresponde que se cobre lañ  
suma  de  $119.000  por  cuanto  dicho  monto  habr a  sido  pagadoí  
directamente a la Cl nica Dental Globalden.  í
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El  d a  24  de  mayo  de  2021  se  llev  a  cabo  la  audiencia  deí ó  

conciliaci n, a la que s lo asistieron los apoderados de la parte demandante,ó ó  
por lo que se tuvo por frustrada la diligencia.

Por resoluci n de fecha 22 de junio de 2022 se rechaz  el incidenteó ó  
de nulidad deducido por la demandada, Cl nica Dental Globalden. í

Con fecha 25 de mayo de 2021 a folio 61,  se recibi  la causa aó  
prueba.

Por resoluci n de 04 de diciembre de 2023 se cit  a las partes a o ró ó í  
sentencia. 

CONSIDERANDO: 
I.- EN CUANTO A LAS TACHAS
PRIMERO:  Que en audiencia testimonial llevada a efecto a trav sé  

de  medios  telem ticos  seg n  consta  a  folio  137,  la  apoderada  delá ú  
demandado Sr. Cuenta opuso tacha en contra de los testigos presentados 
por la actora, Vicente Ismael Machuca Valenzuela, Rut N  20.073.384-3 y°  
Jaime  Alejandro  Lara  Mora,  Rut  19.799.068-6,  invocando  respecto  de 
ambos, la causal prevista en el numeral 7 del art culo 358 del C digo deí ó  
Procedimiento Civil, toda vez que los testigos habr an se alado tener unaí ñ  
relaci n de amistad con la hija de la demandante, y en raz n de ello, seó ó  
supondr a que estos declarar an a favor de la actora. í í

Cabe se alar que respecto de este ltimo testigo, el apoderado de lañ ú  
demandada Cl nica Dental Globalden se adhiri  a la tacha en los mismosí ó  
t rminos se alados precedentemente. é ñ

SEGUNDO:  Que,  en  la  misma audiencia  se alada  en el  motivoñ  
anterior, la parte demandante evacu  el traslado de las tachas opuestas poró  
las  demandadas,  solicitando  el  rechazo  de  todas  ellas,  con  costas, 
argumentando que no concurren las circunstancias f cticas y jur dicas paraá í  
configurar las causales de inhabilidad invocadas, pues los testigos declararon 
tener una amistad con la hija de la demandante y no con esta ltima, aú  
quien s lo conocen tangencialmente.  ó

TERCERO:  Que  en  virtud  del  numeral  7  del  art culo  358 del° í  
C digo de Procedimiento Civil, la ley procesal exige no s lo que la amistadó ó  
sea ntima  a trav s de hechos graves y precisos sino que sta se de entre el“í ” é é  
deponente y aquella parte que lo presenta a testificar, circunstancias que no 
se dan en la especie, dado que los testigos manifestaron que la amistad que 
tienen es con la hija de la demandante y no con sta ltima, de manera queé ú  
no se configuran los presupuestos que exige la ley para declararlos inh biles,á  
por lo que se rechazaran las tachas en comento. 

II.-  EN  CUANTO  A  LA  DEMANDA  PRINCIPAL  DE 
INDEMNZACI N  DE  PERJUICIOS  POR  RESPONSABILIDADÓ  
CONTRACTUAL

CUARTO:  Que, en estos autos, comparece do a Olfa Sebastianañ  
Cuevas Jara, quien interpone demanda de indemnizaci n de perjuicios poró  
responsabilidad contractual en contra de don Henrry Lenin Cuenca Franco 
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y de la Cl nica Dental Globalden E.I.R.L., debidamente representada, a finí  
de que se condene a estos  de manera solidaria al  pago de la  suma de 
$1.586.499.- por concepto de da o emergenteñ  y $50.000.000.- a t tulo deí  
da o moral, m s reajustes, intereses y costas. ñ á  

Relata que en octubre de 2018 contrat  los servicios de la Cl nicaó í  
Globalden  con  el  objeto  de  que  le  implantasen  una  pieza  dental, 
procedimiento que estuvo a cargo del dentista e implant logo Sr. Henrryó  
Cuenca dependiente de dicha cl nica. Alega que durante el tratamiento queí  
se prolong  por cerca de ocho meses, el aludido profesi n obr  de maneraó ó ó  
negligente y descuidada pues no le practic  todos los ex menes para arribaró á  
al  diagn stico  inicial  previo  a  las  cirug as,  adem s  de  no  brindarleó í á  
informaci n ver dica acerca de su estado salud tras la realizaci n de stas.ó í ó é  
Asimismo, afirma que los  resultados finales  del  procedimiento no fueron 
satisfactorios  dado que el  implante  se  desprendi ,  configur ndose as  unó á í  
incumplimiento contractual culpable por parte del demandado. 

Sostiene que actualmente presenta dificultad para comer y hablar por 
la ausencia del diente, adem s de ocasionarle otros problemas funcionales ená  
su  mand bula,  todo  lo  cual  le  ha  generado  problemas  de  autoestima  yí  
angustia,  adem s  de  una  serie  de  gastos  en  que ha  incurrido  y  deberá á 
costear para recuperarse de su lesi n. ó

QUINTO: Que de otro lado, s lo contest  la demanda don Henrryó ó  
Lenin Cuenca Franco, por intermedio de su representado, quien solicit  eló  
rechazo de aquella con costas, alegando -en lo medular- la inexistencia del 
v nculo  contractual,  aunque  reconoce  que  someti  a  la  actora  a  uní ó  
procedimiento de implante en las dependencias e instalaciones de la Cl nicaí  
Dental Globalden. Luego, afirma que cumpli  a cabalidad con la lex artisó  
que le era exigible. 

En este sentido,  sostiene que de acuerdo con la  lex artis,  para la 
extracci n de una pieza dental no es necesario un esc ner como postula laó á  
actora.  Niega  adem s  que  a  la  paciente  no  se  le  haya  tratado  ená  
postoperatorio, pues se le prescribieron medicamentos y se le cit  a controló  
para una semana despu s de la cirug a de implante a fin de retirarle losé í  
puntos, sin embargo, el proceso de oseointegraci n no se consolid , lo cualó ó  
de acuerdo con la ciencia m dica ocurre en un 4% de los casos, es decir, uné  
caso fortuito. A ade que tampoco se trata de una obligaci n de resultado. ñ ó

Explica que por aquella raz n le indic  a la demandante una nuevaó ó  
intervenci n para volver a colocar el implante perdido, sin embargo, sta seó é  
habr a negado. Por otro lado, afirma que en el informe de la tomograf aí í  
citado por la demandante se aprecia en relaci n con la pieza dental N  8ó °  
que el lecho quir rgico era compatible con cirug a de implante, por lo queú í  
no existir a da o en el hueso ni en ning n otro tejido gingival de la zona. í ñ ú

Luego,  asevera  que  no  existe  nexo  causal  entre  la  actividad  que 
realiz  y los da os cuya reparaci n pretende la actora. No obstante, alegaó ñ ó  
abandono intempestivo  del  tratamiento  del  paciente,  hecho que tambi né  
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interrumpe el nexo causal. Arguye que no procede una eventual condena 
solidaria  entre  las  demandadas.  Por  ltimo,  en  subsidio,  postula  que  elú  
monto de la indemnizaci n debe ser reducido por el hecho imprudente deó  
la v ctima. í

SEXTO:  Que de acuerdo con los dichos rese ados en los motivosñ  
anteriores,  se  colige  que  en  octubre  de  2018  la  demandante  Sra.  Olfa 
Cuevas fue sometida a un tratamiento de implante por el cirujano dentista 
Sr. Henrry Cuenca en las dependencias e instalaciones de la Cl nica Dentalí  
Globalden. Dicho procedimiento consisti  en la extracci n de la pieza N  8ó ó °  
(paleta superior derecha) a fin de instalar en su reemplazo un implante. 

Asimismo, ambos litigantes concuerdan en que dicho procedimiento 
se prolong  por varios meses, sin perjuicio de lo cual finalmente el implanteó  
se desprendi . Por ltimo, ambas partes reconocieron que el Sr. Cuenca leó ú  
ofreci  practicar  una segunda cirug a de implante  a la  demandante,  sinó í  
embargo, sta la rechaz . é ó

S PTIMO: É Que, en consecuencia, la controversia generada entre los 
litigantes  dice  relaci n,  primeramente,  con  la  efectividad  de  existir  unó  
contrato entre la demandante y los demandados que justifique la acci n deó  
responsabilidad  contractual  impetrada.  Luego,  en  la  afirmativa  de  lo 
anterior, corresponde determinar, por una parte, si el desprendimiento del 
implante se debi  a un hecho negligente del demandado o, se trat  de unó ó  
caso  fortuito  y,  por  otra,  si  dicho  profesional  infringi  el  deber  deó  
informaci n  respecto  de  la  paciente  en  lo  que  dice  relaci n  con  losó ó  
resultados del procedimiento a la que fue sometida. 

Por ltimo, en caso de comprobarse una infracci n a la  ú ó lex artis, 
deber  establecerse la existencia y cuant a de los da os reclamados la Sra.á í ñ  
Cuevas  y  si  estos  guardan  relaci n  con  dicha  infracci n,  o  si,  por  eló ó  
contrario,  estos  se  produjeron  como  consecuencia  del  propio  hecho 
imputable a la demandante. 

OCTAVO:  Que,  a  fin  de  emitir  un  adecuado  pronunciamiento 
respecto de la primera alegaci n de las demandadas, cabe se alar que laó ñ  
atenci n  de  salud  brindada  por  el  m dico  u  odont logo a  su  paciente,ó é ó  
generalmente, tiene por antecedente un contrato m dico o de prestaci n deé ó  
servicios m dicos u odontol gicos, convenci n que a su vez se funda en elé ó ó  
acuerdo  de  voluntades  encaminado  a  generar  derechos  y  obligaciones 
rec procas (en este sentido,  í PIZARRO WILSON, Carlos, El contrato m dico.“ é  
Calificaci n, contenido y responsabilidad , en ó ” Revista Chilena de Derecho, 
vol. 41 N  3, 2014, p. 830). °

NOVENO:  Que,  ahora  bien,  el  denominado  contrato  m dico  seé  
reduce con frecuencia a una simple aceptaci n previa del paciente a seró  
sometido a un tratamiento,  configur ndose en ese momento para ambasá  
partes,  una  relaci n  jur dica  compleja  y  at pica.  As ,  a n  a  falta  deó í í í ú  
regulaci n legal al respecto, se ha entendido que el prestador del servicio,ó  
ll mese  Cl nica  a  trav s  sus  profesionales  dependientes  o  m dicoá í – é – é  
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particular individualmente considerado, se obliga a brindar al paciente los 
cuidados  y  atenciones  que  ste  requiera,  empleando  sus  capacidadesé  
profesionales  con  el  fin  de  lograr  su  recuperaci n,  m s  noó á  
comprometi ndose a sanar al enfermo, sino solamente a desplegar todos losé  
medios y preocupaciones que las reglas propias de su profesi n exijan. Poró  
su parte, el paciente por lo general se obligar  a retribuir econ micamenteá ó  
la atenci n de salud que requiera.ó  

D CIMO:  É Que luego, de acuerdo a la boleta de ventas y servicios 
N  001720  emitida  por  Eduardo  Humberto  S nchez  Arias  Servicios° á  
M dicos  Odontol gicos  EIRL,  se  aprecia  que  la  demandante  pag  alé ó ó  
representante  legal  de la Cl nica demandada la suma de $300.000.-  porí  
concepto de cirug a de implante con fecha 15 de diciembre de 2018 y de laí  
receta  emitida  a  la  actora  por  el  mismo  profesional  con  fecha  15  de 
diciembre  de  2018 en  la  cual  incluso  se  advierte  el  logo  de  la  Cl nicaí  
Globalden, documentos a partir de los cuales se infiere la concurrencia de 
los  elementos  b sicos  sujetos,  prestaci n  y  precio  para  tener  porá ― ó ―  
configurada una relaci n de naturaleza contractual entre ambos derivada deó  
la asistencia m dico-dental que la Sra. Cuevas requiri  en su oportunidad. é ó

Por su parte, de acuerdo con los dichos del demandado Sr. Cuenca, 
ste  reconoci  haber  atendido  a  la  actora  en  las  dependencias  eé ó  

instalaciones  de  la  Cl nica  Globalden.  Luego,  es  dable  concluir  que  laí  
Cl nica Globalden, a fin de cumplir con su obligaci n de prestar el servicioí ó  
dental requerido por la Sra. Cuevas, utiliz  adem s de sus instalaciones yó á  
dependencias f sicas, los servicios profesionales como dentista especialista ení  
implantolog a del Sr. Cuenca, introduci ndolo as  dentro del cumplimientoí é í  
del contrato. 

UND CIMO:  É Que sobre este punto, siguiendo lo expresado por el 
profesor Hugo C rdenas, de conformidad al art culo 3  del DFL N  161 delá í ° °  
a o 1982 (Reglamento de Hospitales y Cl nicas) las Cl nicas son concebidasñ í í  
como  establecimientos  que  prestan  atenci n  m dica  y  de  enfermer a“ ó é ” “ í  
continua ,  debiendo  descartarse  que  stas  sean  meros  arrendadores  de” é  
infraestructura  o  bien  incapaces  de  brindar  cuidados  m dicos  (é C RDENASÁ  
VILLARREAL, Hugo, Sobre el arriendo de quir fanos e infraestructura cl nica“ ó í  
Reflexiones en torno a una defensa recurrente , en  ” Estudios de Derecho 
Civil  X,  Jornadas  Nacionales  de  Derecho  Civil  de  Valpara so  2014í , 
Editorial Legal Publishing, 2015).

DUOD CIMO:  É Que, luego, en la pr ctica, el paciente no celebraá  
un  contrato  con  cada  facultativo,  sino  que  estos  act an  y  ejecutan  lasú  
obligaciones suscritas por la cl nica, en virtud de la relaci n laboral o deí ó  
otra especie, servicios, por ejemplo, que los vinculan al establecimiento de 
salud  (en  este  sentido,  PIZARRO WILSON,  Carlos,  La  responsabilidad  civil  
m dicaé , Thomson Reuters, a o 2017, p. 135). Sobre el particular, si bien lañ  
demandada aleg  que el Sr. Cuenca no ser a dependiente suyo, tal comoó í  
fue refrendado por el relato de este ltimo al contestar la demanda, m s allú á á 
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de que no se rindi  prueba en orden a demostrar cu l ser a la vinculaci nó á í ó  
entre  ambos  y  la  justificaci n  del  porqu  atend a  pacientes  en  lasó é í  
dependencias de Cl nica Globalden, lo cierto es que ello si aconteci .í ó  

D CIMO TERCERO:  É Que, en consecuencia, es la cl nica la queí  
introdujo voluntariamente un determinado personal para la ejecuci n de susó  
obligaciones contractuales, que han sido acordadas con la paciente, siendo 
sta la raz n por la cual debe responder por los actos u omisiones de dichoé ó  

personal, en consonancia con lo dispuesto en el art culo 1679 del C digoí ó  
Civil. 

D CIMO CUARTOÉ :  Que, en definitiva, encontr ndose acreditadaá  
la relaci n contractual que liga a las partes de este juicio, cabe consideraró  
que la acci n indemnizatoria que deriva de su incumplimiento se enmarcaó  
dentro  de  las  reglas  de  la  responsabilidad  contractual  previstas  en  los 
art culos  1545  y  siguientes  del  C digo  Civil  y  dem s  normas  legalesí ó á  
especiales aplicables a la profesi n m dica, raz n por la cual se rechazar nó é ó á  
las alegaciones formuladas por las demandadas sobre este punto. 

D CIMO QUINTO:  É Que,  ahora  bien,  previo  al  an lisis  de  losá  
medios  de  prueba  rendidos  por  los  litigantes,  cabe  se alar  que  si  bienñ  
conforme al art culo 112 del C digo Sanitario, la medicina y odontolog aí ó í  
corresponden disciplinas distintas dentro del mbito de la salud, por tratarseá  
de  profesiones  afines  incluso  en  ambas  se  habla  de  cirujano— “ ”— 
tradicionalmente la doctrina y jurisprudencia las ha asimilado en cuanto a la 
responsabilidad civil que puede derivar del ejercicio de aqu llas.  é

En consecuencia,  las  condiciones  de  la  responsabilidad  contractual 
que derivan del ejercicio de la odontolog a no difieren sustancialmente coní  
aquellas que se atribuyen al ejercicio de la medicina tradicional, m xime siá  
ambas profesiones tienen por objeto mejorar la salud de las personas, raz nó  
por  la  cual,  en  todas  las  referencias  a  la  responsabilidad m dica debené  
tambi n ser comprendida la odontolog a. é í

D CIMO SEXTO:  É Que, a fin de acreditar lo correspondiente, la 
parte demandante, rindiendo prueba, acompa  los siguientes documentos añó  
la  carpeta  electr nica,  ó a  folio  1,  reiterados  a  folio  94: 1)  copia  de 
Formulario de Solicitud de Mediaci n con Prestadores Privados, presentadaó  
por Ra l Toro Gonz lez en representaci n de do a Olfa Cuevas Jara, conú á ó ñ  
fecha  23  de  julio  de  2019,  ingresada  bajo  el  N 11.726  ante  la°  
Superintendencia de Salud; 2) Informe Evaluaci n Integral de la pacienteó  
Olfa Sebastiana Cuevas Jara, emitido por el Cirujano Dentista Dr. Tom sá  
Aitken  Leiva,  con  fecha  24  de  julio  de  2019;  3)   Copia  de  Plan  de 
Tratamiento y Presupuesto N 8424, emitido por Cl nica Dental HDENT° í  
con fecha 22 de mayo de 2020, correspondiente a tratamiento periodontal“  
previo a la instalaci n de implantes , por un monto de $268.800.-; 4) Copiaó ”  
de Plan de Tratamiento y Presupuesto N 8426, emitido por Cl nica Dental° í  
HDENT con fecha 22 de mayo de 2020, correspondiente a Instalaci n de“ ó  
implante provisorio ferulizado , por un monto de $133.950.-; 5) Copia de”  
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Plan de Tratamiento y Presupuesto N 8430, emitido por Cl nica Dental° í  
HDENT con fecha 22 de mayo de 2020, correspondiente a Primera etapa“  
de cirug a de implante de pieza 8, que incluye instalaci n de injerto seo,í ó ó  
membrana de col geno e injerto de enc a , por un monto de $447.800.-; 6)á í ”  
Copia de Plan de Tratamiento y Presupuesto N 8431, emitido por Cl nica° í  
Dental  HDENT  con  fecha  22  de  mayo  de  2020,  correspondiente  a 
Rehabilitaci n definitiva de corona atornillada sobre implante pieza 8 en“ ó  

zirconio, m s plano de estabilizaci n mandibular para bruxismo , por uná ó ”  
monto de $449.100.-;  a  folio  104: 7)  Copia de Informe Psicol gico deó  
fecha 05 de agosto de 2019 respecto de la paciente do a Olfa Cuevas Jara,ñ  
emitido, timbrado y firmado por el psic logo cl nico Sr. Gast n Chand aó í ó í  
Concha del Club de Leones de Maip ; 8) Copia de Certificado emitido porú  
el Club de Leones de Maip , de fecha 25 de junio de 2019; 9) Copia de seisú  
boletas de atenci n psicol gica en el Club de Leones de Maip , emitidas aó ó ú  
nombre de la paciente do a Olfa Cuevas, por el monto de $10.000 cadañ  
una, cuyas fechas, en orden, son las siguientes: (i) 25 de junio de 2019; (ii) 1 
de julio de 2019; (iii) 8 de julio de 2019; (iv) 15 de julio de 2019; (v) 22 de 
julio de 2019; y (vi) 29 de julio de 2019; 10) Copia del presupuesto dental 
(anverso  y  reverso)  de  fecha  16  de  octubre  de  2018,  por  un  monto 
ascendente  a  $719.000.-;  11)  Copia  de  Boleta  de  Ventas  y  Servicios 
N 001720 por  cirug a de implante,  de  fecha 15 de diciembre  de  2018,º í  
emitida por la cl nica demandada RUT 52.003.267-3, a nombre de do aí ñ  
Olfa Cuevas Jara, por el monto de $300.000.-; 12) Copia de receta m dicaé  
de fecha 15 de diciembre de 2018, extendida por el demandado Sr. Lenin 
Cuenca  a  la  demandante  do a  Olfa  Cuevas;  13)  Copia  de  Boletañ  
Electr nica N 1975 de fecha 12 de junio de 2019, emitida por Odontoxó º “ ” 
Centro de Radiolog a Digital, a nombre de do a Olfa Cuevas Jara, porí ñ  
tomograf a uni maxilar , por el monto de $25.000.-; 14) Copia de Boleta“ í ”  

Electr nica N 1168819 de fecha 17 de julio de 2019, emitida por OMESAó º “  
S.A. ,  a  nombre  de  do a  Olfa  Cuevas  Jara,  por  concepto  de  Rx” ñ “  
retroalveolar , por el monto de $33.560.-; 15) Copia de Boleta Electr nica” ó  
N 1328155 de fecha 24 de febrero de 2020, emitida por OMESA S.A. , aº “ ”  
nombre  de  do a  Olfa  Cuevas  Jara,  por  concepto  de  Recementaci nñ “ ó  
corona con ajuste operatorio , por el monto de $33.309.-; 16) Copia de”  
conversaciones sostenidas a trav s de la plataforma whatsapp , entre do aé “ ” ñ  
Olfa Cuevas y el  demandado Sr. Lenin Cuenca,  entre las  fechas 16 de 
diciembre de 2018 y el 15 de junio de 2019; 17) dos Fotograf as de caja deí  
implante extra das de la plataforma whatsapp . í “ ”

D CIMO S PTIMO:É É  Que a instancias de la parte demandante, se 
orden  oficiar al Club de Leones de Maip  a fin de que informase respectoó ú  
de las atenciones m dicas y psicol gicas que ha recibido en dicho Centro laé ó  
paciente do a Olfa Cuevas Jara, durante todo el a o 2019 y hasta la fechañ ñ  
de remisi n de dicha informaci n, documento que fue recepcionado por eló ó  
tribunal seg n consta a folio 278.ú
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D CIMO OCTAVO:  É Que, asimismo, previa solicitud de la actora 

se  llev  a efecto la  audiencia  de exhibici n de documentos  a  trav s  deó ó é  
medios  telem ticos  seg n  consta  a  folio  192,  oportunidad  en  que  elá ú  
demandado  Henrry  Cuenca,  exhibi  lo  siguiente:  a)  Certificado  deó  
inscripci n en el Registro Nacional de Prestadores Individuales de Salud,ó  
otorgado por la Superintendencia de Salud, en el que consta que el Sr. 
Henrry Lenin Cuenca Franco, posee el t tulo de Cirujano Dentista (Doctorí  
en Odontolog a) otorgado por Facultad Piloto de Odontolog a Universidadí í  
Guayaquil, Ecuador, A o 1997, reconocido por el Ministerio de Relacionesñ  
Exteriores el 23 de diciembre de 1998; b) Certificado de T tulo de Doctorí  
en Odontolog a respecto del Sr. Henrry Lenin Cuenca Franco, otorgadoí  
por la Facultad Piloto de Odontolog a Universidad Guayaquil; c) Certificadoí  
de reconocimiento otorgado por Director General de Asunto Consulares del 
Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  de  Chile,  en  el  que  se  certifica  y 
reconoce al  Sr.  Henrry  Lenin  Cuenca Franco para los  efectos  del  libre 
ejercicio profesional en Chile, el t tulo de Doctor en Odontolog a, de fechaí í  
23 de diciembre de 1998, documentos que fueron incorporados a la carpeta 
electr nica a folio 183.ó  

Por  su  parte,  la  demandada  Cl nica  Dental  Globalden  exhibi  laí ó  
Resoluci n Exenta N  002708, de fecha 11 de enero de 2013, emitida poró °  
SEREMI de Salud de la Regi n Metropolitana, relativa a autorizaci n deó ó  
funcionamiento de Cl nica Globalden, documento que fue acompa ado aí ñ  
folio 184. 

D CIMO NOVENOÉ : Que asimismo, la parte demandante rindi  laó  
prueba testimonial a trav s de medios telem ticos seg n consta a folio 137,é á ú  
consistente en las declaraciones de los testigos do a Javiera Alejandra P rezñ é  
Le n, c dula de identidad N  19.876.294-6, don Vicente Ismael Machucaó é °  
Valenzuela, c dula de identidad N  20.073.384-3 y don Jaime Alejandroé °  
Lara  Mora,  c dula  de  identidad  N  19.799.068-6,  quienes  legalmenteé °  
juramentados,  sin  tacha  e  interrogados  al  tenor  de  la  interlocutoria  de 
prueba, manifestaron en s ntesis y en lo pertinente lo siguiente:í  

Manifestaron que tomaron conocimiento de los hechos materia del 
juicio a trav s de los dichos de la hija de la demandante, quien es su amigaé  
y compa era de universidad en la carrera de derecho. Relatan que la hijañ  
de la demandante, que tambi n se llama Olfa, les cont  acerca del fallidoé ó  
procedimiento  dental  al  que  fue  sometida  la  demandante,  as  como  loí  
angustiante  y  doloroso  que  fue  considerando  que  aquella  lo  hizo  para 
mejorar su calidad de vida, sin embargo, result  mal. A aden que, seg n leó ñ ú  
comentaron, el dentista que le practic  el procedimiento de implante a laó  
actora obr  en forma negligente pese a que siempre le dijo que todo estabaó  
bien, es decir, la enga . Por ltimo, expresan que el costo para arreglar elñó ú  
da o saldr a cerca de $1.300.000.-, adem s del da o emocional sufrido porñ í á ñ  
la demandante, el cual seg n les cont  su amiga, fue grande debido a que seú ó  
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le habr a afectado su calidad de vida y est tica, gener ndole angustia, alí é á  
punto que habr a tenido que asistir al psic logo. í ó

VIG SIMO: É Que finalmente, a solicitud de la parte demandante, a 
folio 234 se design  perito odont logo a don Alex Patricio Vargas D az, aó ó í  
fin de que emita su opini n respecto de la existencia y alcance de los da osó ñ  
f sicos sufridos por la actora con motivo de la intervenci n quir rgica deí ó ú  
implantolog a  efectuada  por  el  demandado Sr.  Cuenca  y,  determinar  elí  
monto del tratamiento completo de rehabilitaci n al que debe someterse laó  
demandante, cuyo informe fue aparejado a la carpeta electr nica a folioó  
255. 

VIG SIMO PRIMEROÉ :  Que,  tal  como se  dej  asentado en eló  
motivo 6 , hechos que se ven refrendados por la prueba rendida por las°  
partes litigantes rese ada precedentemente, en octubre de 2018 la Sra. Olfañ  
Cuevas se someti  a un tratamiento de implante de la pieza N  8 (paletaó °  
superior derecha), el cual fue realizado en la Cl nica Dental Globalden porí  
intermedio  de  uno  de  sus  profesionales  m dicos  el  odont logo  eé ó  
implant logo Sr. Henrry Cuenca. ó

Dicho procedimiento se extendi  durante varios meses, sin embargo,ó  
tras el implante de la pieza dental, sta se solt  lo cual provoc  su p rdida. é ó ó é

VIG SIMO É SEGUNDO: Que, conforme a lo hasta aqu  razonado,í  
resulta forzoso concluir que en la especie concurre el primer presupuesto de 
la responsabilidad civil contractual, y que se funda en la existencia de un 
contrato de prestaci n de servicios odontol gicos entre la demandante Sra.ó ó  
Cuevas y la demandada Cl nica Dental Globalden, quien para cumplir susí  
obligaciones  se  vali  de  los  servicios  del  odont logo  e  implant logo  Sr.ó ó ó  
Henrry Cuenca, codemandado en la presente causa. 

VIG SIMO TERCERO: É Que seguidamente, en cuanto al segundo 
requisito de la responsabilidad contractual, la demandante Sra. Cuevas alega 
que el odont logo Sr. Cuenca no le habr a realizado todos los ex menes yó í á  
tratamientos  necesarios  para  que  el  procedimiento  de  implante  se 
desarrollase de manera satisfactoria. Adem s, reclama  á que ninguno de los 
demandados,  especialmente el  odont logo tratante,  le  habr an informadoó í  
acerca de los alcances y riesgos del tratamiento de ortodoncia que se le iba 
a practicar. 

De otro lado, s lo el demandado Sr. Cuenca refut  las aseveracionesó ó  
de la actora, sosteniendo en su contestaci n que obr  de manera diligente yó ó  
conforme a la  lex artis dado que no era necesaria la realizaci n de unó  
esc ner  para  el  xito  del  procedimiento.  Alega  que  el  proceso  deá é  
oseointegraci n no se consolid  por razones que le son imprevisibles y queó ó  
forman parte de los riesgos propios de la ciencia m dica, es decir, se tratar aé í  
de  un  caso  fortuito.  Por  ltimo,  postula  que  la  propia  paciente  hizoú  
abandono del tratamiento cuando le propuso una nueva cirug a, de maneraí  
que los da os no le ser an imputables. ñ í

Código: VXPXXPEWBXX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



RIT« »
 

Foja: 1
VIG SIMO CUARTO: É Que sobre el particular, la Corte Suprema 

ha  sostenido  que  al  paciente  le  basta  acreditar  la  existencia  de  la“  
obligaci n contractual y nada m s afirmar el incumplimiento para colocaró á  
al  deudor  [m dico]  en  situaci n  de  aportar  la  prueba  de  la  ejecuci né ó ó  
completa y suficiente bajo amenaza de ser declarado responsable” (Corte 
Suprema, 19 de enero de 2015, Rol N  7215-14). °

Luego, correspond a a los demandados de autos, de conformidad a losí  
art culos  1547  inciso  tercero  y  1698  del  C digo  Civil,  demostrar  queí ó  
cumplieron a cabalidad sus obligaciones con la diligencia debida y conforme 
a la normativa legal y reglamentaria vigente. 

VIG SIMO  QUINTO:  É Que  en  este  sentido,  ninguno  de  los 
demandados rindi  pruebas en miras a acreditar sus alegaciones. As , el Sr.ó í  
Cuenca  aun  cuando  afirm  haber  practicado  todos  los  ex menes  yó á  
procedimientos  prescritos  por  la  lex  artis,  as  como  el  hecho  de  haberí  
informado adecuadamente de las consecuencias y riesgos inherentes, nada 
aport  en apoyo de sus dichos.ó  

VIG SIMO SEXTO:  É Que, sobre este punto, resulta ilustrador el 
informe pericial acompa ado a la carpeta electr nica, el cual fue elaboradoñ ó  
por odont logo experto en implantolog a Sr. Alex Vargas D az, quien se alaó í í ñ  
que  si  bien no existe una normativa estricta respecto a qu  estudios“… é  
imagenol gicos  deben  solicitarse  para  planificar  un  tratamientoó  
implantol gico, la l gica dice que debieran ser aquellos que entreguen laó ó  
mayor cantidad de informaci n posible, en los tres planos del espacio.  ó ”

Agrega  que  la  decisi n  de  contar  con  menos  informaci n“… ó ó  
preoperatoria  expone  al  operador  a  fallos  en  la  t cnica  quir rgica.  Deé ú  
hecho, la planificaci n quir rgica con una simple radiograf a retroalveolaró ú í  
periapical, apelando a la percepci n cl nica del espesor seo a trav s de laó í ó é  
palpaci n digital, es algo que tampoco se apega a los protocolos establecidosó  
y recomendados por la literatura cient fica especializada.í ” 

VIG SIMO S PTIMO:  É É Que luego, de los otros antecedentes que 
obran en la causa, en particular el Informe emitido por el cirujano dentista 
Tom s  Aitken  con  fecha  24  de  julio  de  2019,  el  cual,  si  bien  no  fueá  
reconocido  en  juicio  por  ste,  se  condice  con  los  dem s  documentosé á  
acompa ados al expediente, se colige que la paciente a esa fecha presentabañ  
una patolog a periodontal la cual presumiblemente ya exist a antes de iniciarí í  
el tratamiento con los demandados, sin embargo, no consta que estos hayan 
dado tratamiento para solucionar tal patolog a en forma previa a la cirug a,í í  
lo cual era lo aconsejable conforme a la lex artis. 

Que  al  respecto,  las  demandadas  no  aportaron  ninguna  prueba 
tendiente a demostrar que efectuaron los ex menes y tratamientos previosá  
que eran recomendables, pues s lo obra en la causa el presupuesto dentaló  
emitido  el  16  de  octubre  de  2018  que  s lo  contempl  la  extracci n  yó ó ó  
posterior instalaci n de la pr tesis, produci ndose la primera tan solo 11ó ó é  
d as  despu s  de  la  elaboraci n  del  presupuesto,  de  manera  que  a  esteí é ó  
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respecto  se  colige  que  no  hubo  tratamiento  de  patolog a  alguna  en  laí  
paciente. 

VIG SIMO  OCTAVO:  É Que en  esta  l nea  de  razonamiento,  elí  
informe pericial corrobora la hip tesis anterior en cuanto concluye que ó “…
con  el  objeto  de  minimizar  los  riesgos  de  fracaso  o  complicaciones,  es  
recomendable  que  los  procedimientos  quir rgico-implantol gicos  y  deú ó  
rehabilitaci n  se  realicen despu s  de  eliminar  todos  los  focos  infecciososó é  
periodontales  (enfermedades  de  las  enc as),  caries  y  sus  complicacionesí  
infecciones seas, que el paciente pueda tener.ó ”

VIG SIMO NOVENO: É Que luego, aun cuando el demandado Sr. 
Cuenca, sostuvo que el fracaso en el tratamiento de ortodoncia practicado a 
la paciente Sra. Cuevas, fue producto de un caso fortuito o bien por la 
propia  imprudencia  de  la  actora  al  no  haber  querido  someterse  a  una 
segunda cirug a de implante, lo cierto es que sta no rindi  ninguna pruebaí é ó  
al respecto debiendo hacerlo.

De otro lado, la profusa prueba documental rendida por la actora, en 
concreto,  el  presupuesto  dental  emitido  por  la  demandada  y  las  dem sá  
boletas de ventas y servicios que la paciente pag  y que fueron emitidas poró  
la propia demandada, dan cuenta que la paciente asisti  con regularidad aó  
las  sesiones  y controles  dentales  durante todo el  periodo en que ste  seé  
extendi , y que su decisi n de abandonar el mismo, tras varios meses deó ó  
infructuosos  resultados,  estuvo  dada  por  la  p rdida  de  la  confianzaé  
depositada en la Cl nica demandada y, especialmente, en el Sr. Cuenca, loí  
cual  a  juicio  de  esta  sentenciadora,  deviene  en  una  decisi n  totalmenteó  
razonable  conforme  la  gravedad  de  las  infracciones  contractuales 
constatadas en la presente causa. 

TRIG SIMO:  É Que en seguida, en lo concerniente a la obligaci nó  
de informar sobre los riesgos y las alternativas de tratamiento, sta devieneé  
en  una  obligaci n  m dica  que  debe  satisfacer  el  principio  deó é  
autodeterminaci n de paciente, de manera que debe entenderse que debeó  
ser m s estricto el cumplimiento de dicha obligaci n por parte del m dico. á ó é

TRIG SIMO PRIMERO:  É Que al  respecto,  cabe precisar que a 
partir de octubre del a o 2012, se encuentra vigente en Chile la Ley Nñ ° 
20.584 que regula los derechos y deberes que tienen las personas en relaci nó  
con acciones vinculadas a su atenci n en salud, normativa que prescribe enó  
su art culo 10  que í ° Toda persona tiene derecho a ser informada, en forma“  
oportuna y comprensible, por parte del m dico u otro profesional tratante,é  
acerca del estado de su salud, del posible diagn stico de su enfermedad, deó  
las alternativas de tratamiento disponibles para su recuperaci n y de losó  
riesgos que ello pueda representar, as  como del pron stico esperado, y delí ó  
proceso previsible del postoperatorio cuando procediere, de acuerdo con su  
edad y condici n personal y emocional .ó ”  

TRIG SIMO  SEGUNDO:  É Que  siguiendo  lo  expresado  por  el 
profesor Enrique Barros Bourie,  el  deber de cuidado del  profesional se“  
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descompone en tres aspectos diferentes: informar acerca de los riesgos y las  
alternativas de tratamiento, dar un consejo profesional serio, y obtener el  
consentimiento” (Tratado de responsabilidad extracontractual, Ed. Jur dicaí  
de Chile, a o 2007, p g. 682). Por su parte, el profesor Mauricio Tapiañ á  
Rodr guez,  sostiene  que  el  m dico  debe  entregar  al  paciente  unaí é  
informaci n ó inteligible, apropiada y completa  “ ” y que, en atenci n a que“ ó  
el  profesional  es  el  mejor  capacitado  para  acreditar  la  entrega  de  la  
informaci n, as  como su pertinencia y suficiencia, se tiende a invertir eló í  
peso de la prueba en su contra” ( Responsabilidad civil  m dica:  Riesgo“ é  
terap utico, perjuicio de nacer y otros problemas actuales , en  é ” Revista de 
Derecho de la  Universidad Austral  de Valdivia,  Vol.  XV, diciembre  de 
2003, p g. 95).  á

Para el profesor argentino Marcelo L pez Mesa,  ó el cumplimiento“  
del deber de informaci n s  es, sin duda, una obligaci n de resultado; noó í ó  
bastando que el  m dico  despliegue  los  medios  conducentes  para  dar  laé  
informaci n al paciente, sino que tiene que cerciorarse de que la mismaó  
alcanz  su objetivo  ó ” ( Teor a general de la responsabilidad civil m dica en“ í é  
el  derecho  argentino  y  comparado ,  en  ” Tratado  de  Responsabilidad 
M dica. Responsabilidad civil,  penal y hospitalariaé , Edit. Legis Argentina 
S.A., 1  edici n, a o 2007, p g. 144).  ª ó ñ á

TRIG SIMO TERCERO:  É Que,  por  su parte,  la  Excma.  Corte 
Suprema  ha  se alado  ñ Que  el  consentimiento  informado  del  paciente“  
impone al facultativo un deber humanista, relacionado con la dignidad del  
paciente.  Contando con el  consentimiento del  paciente, que previamente  
debe  haber  recibido  toda  la  informaci n  necesaria,  el  m dico  estó é á  
asumiendo junto al paciente un riesgo calculado al iniciar una terapia o una  
intervenci n quir rgica y ese riesgo previsto, s lo gracias a su capacidadó ú ó  
profesional, podr  ser superado con aproximaci n cient fica que nicamenteá ó í ú  
habr n de variar circunstancias externas ajenas a su control o internas delá  
organismo enfermo. Una evaluaci n cuidadosa del paciente, en sus aspectosó  
f sico  y  emocional,  de  las  condiciones  del  medio,  del  efecto  estad sticoí í  
probado de los medicamentos que piensan emplearse, sin olvidar jam s elá  
auto examen sobre las condiciones personales y profesionales propias, son  
exigencias para el  c lculo del  riesgo terap utico o quir rgico. Incluso esá é ú  
m s,  el  consentimiento  del  paciente  por s  solo no exime al  m dico deá í é  
responsabilidad  por  da os  ocasionados  al  organismo  del  enfermo  en  suñ  
salud.  La  firma  del  consentimiento,  por  lo  tanto,  no  equivale  a  una  
exoneraci n de culpa del m dico, pues ante la ley se estar a renunciando aó é í  
algo a lo que no se puede renunciar, como lo es el derecho a la salud y la  
integridad del organismo” (Fallo de la 1  Sala, Excma. Corte Suprema, 28ª  
de enero de 2011, rol N  5849-09). °

TRIG SIMO CUARTO:  É Que, en consecuencia, el  prestador de 
salud, ll mese m dico, Cl nica u Hospital, asume para con el paciente, laá é í  
obligaci n legal de informaci n en los t rminos antes se alados, la cual debeó ó é ñ  
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brindarse en forma oportuna y de acuerdo a la lex artis, a fin de resguardar 
el derecho a la autodeterminaci n del paciente, por lo que la infracci n aó ó  
dicho deber,  generar  responsabilidad civil  para quien estaba obligado aá  
suministrarlo,  independientemente del  cumplimiento o incumplimiento de 
otras obligaciones emanadas del contrato m dico.é

TRIG SIMO QUINTO:  É Que, sobre el  particular,  como se dijo 
anteriormente,  ninguna  de  las  demandadas  rindi  prueba  en  orden  aó  
acreditar  el  cumplimiento  de  su  deber  de  informar,  en  forma  previa  o 
coet nea al tratamiento odontol gico que se le practic  a la paciente, queá ó ó  
sta  haya  recibido  en  forma  oportuna,  adecuada  y  suficiente,  toda  laé  

informaci n que la ó lex artis aconsejaba, esto es, diagn stico detallado de suó  
condici n dental, as  como de alternativas o procedimientos que podr anó í í  
ejecut rsele y, por cierto, los riesgos que cada uno de estos podr a haberseá í  
materializado en la paciente. 

TRIG SIMO SEXTO:É  Que, siguiendo lo expresado en el informe 
pericial de autos,  los tratamientos de rehabilitaci n oral sobre implantes“ ó  
implican una serie de etapas ocasionalmente de alta complejidad y no libres  
de complicaciones, que se deben tener en cuenta y que se deben comunicar  
al paciente desde el primer momento, cuando reci n se est  planificando elé á  
tratamiento;  el  paciente  debe  tomar  conocimiento  de  esto,  entenderlo  y  
aceptarlo; idealmente a trav s de un documento escrito en el que declaraé  
estar en antecedentes de los riesgos, que los entiende y asume y que da su  
consentimiento para realizar el tratamiento propuesto.” 

Luego,  agrega  que  la  ausencia  de  oseointegraci n  es  una“… ó  
complicaci n infrecuente, presente en un porcentaje que va del 2% al 5%ó  
dependiendo  de  m ltiples  factores  (calidad  del  hueso,  t cnica  empleada,ú é  
dise o del  implante, edad y salud general del  paciente,  etc). El pacienteñ  
desde  un  principio  debe  estar  en  conocimiento  de  estos  porcentajes  de  
riesgo de fracaso de la oseointegraci n y, obviamente, en cada etapa deló  
tratamiento debe ir siendo informado de su evoluci n.ó ”

TRIG SIMO  S PTIMO:É É  Que,  atendido  lo  razonado  en  los 
motivos que anteceden, a juicio de esta sentenciadora, en la especie no se 
dio cumplimiento a la lex artis odontol gica en lo concerniente al deber deó  
informaci n  que  recae  sobre  el  ejecutor  del  tratamiento  y,  muyó  
especialmente, la Cl nica que prest  el servicio de salud a la paciente, deberí ó  
que como se dijo, incumb a probar a la parte demandada. í

TRIG SIMO OCTAVO: É Que, sin perjuicio de lo anterior, pese a 
la fehaciente e inequ voca comprobaci n de las contravenciones a la lexí ó  
artis y las normas de prudencia m nimas que deben regir el ejercicio de laí  
medicina odontol gica, las cuales son atribuibles enteramente a la falta deó  
cuidado de los demandados, tal como ha resuelto la Corte Suprema y como 
es  la  opini n de la  doctrina mayoritaria,  la  materializaci n de riesgos yó ó  
da os en una paciente a quien no conste hab rsele brindado informaci nñ é ó  
alguna sobre aquellos,  hace responsable  a la  infractora de ese  deber  de 
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todos  los  da os  que  sean  una  consecuencia  directa  y  necesaria  de  lañ  
ejecuci n del tratamiento, de manera que corresponde tener por acreditado,ó  
tanto el incumplimiento negligente por parte de la Cl nica Dental Globaldení  
y del odont logo Sr. Cuenca, as  como el hecho que producto de esa faltaó í  
de  cuidado,  se  derivaron  perjuicios  a  la  paciente  Sra.  Cuevas,  cuya 
naturaleza y monto ser  objeto de an lisis en los pr ximos considerandos. á á ó

TRIG SIMO NOVENO:  É Que, en este sentido, la actora afirma 
haber sufrido un perjuicio patrimonial constituido por el da o emergenteñ  
que aval a en la suma de $1.586.499.- consistente, por una parte, en losú  
desembolsos  que  ha  efectuado  a  fin  de  determinar  su  estado  de  salud, 
medicamentos, consultas al psic logo, as  como el costo de los tratamientosó í  
que deber  realizarse. á

Por otro lado, reclama un da o moral producto del incumplimientoñ  
negligente que le signific  la p rdida de dos piezas dentales (incisivos), y lasó é  
molestias y dolores durante todos los meses de infructuoso tratamiento le 
han significado, lo cual le ha generado un sentir de menoscabo, verg enza,ü  
impotencia y frustraci n, adem s del desgaste personal y familiar de teneró á  
que asumir un nuevo tratamiento dental reparativo, todo lo cual aval a enú  
la cantidad de $50.000.000.- por este concepto, o aquella suma que este 
tribunal estime conforme al m rito de los antecedentes. é

CUADRAG SIMO:  É Que,  en primer  lugar,  cabe precisar  que  el 
da o  emergente,  se  conceptualiza  como  un  atentado  al  patrimonio  delñ  
contratante-paciente perjudicado con la inejecuci n contractual, que tieneó  
por  efecto,  la  disminuci n  o  empobrecimiento  efectivo  de  aqu l  por  eló é  
hecho del incumplimiento, por lo que la extensi n de la reparaci n civiló ó  
debe procurar una restituci n exacta e ntegra del patrimonio del afectado.ó í

CUADRAG SIMO PRIMERO: É Que, ahora bien, la existencia de 
los  referidos  da os  patrimoniales  estar  probada  cuando  conste  en  elñ á  
proceso que el incumplimiento contractual gener  para el contratante unaó  
mengua efectiva en su patrimonio, de acuerdo a los antecedentes concretos 
que haya acompa ado legalmente al juicio.ñ

En este sentido, la prueba del monto o quantum del da o materialñ  
deviene en una exigencia o necesidad procesal para la actora, toda vez que 
la indemnizaci n de perjuicios debe representar el equivalente exacto a laó  
disminuci n  o  p rdida  patrimonial  que  afect  a  la  v ctima  deló é ó í  
incumplimiento.

CUADRAG SIMO  SEGUNDO:  É Que,  sobre  el  particular,  la 
prueba  rendida  por  la  actora  latamente  rese ada  en  el  motivo  16 ,ñ °  
constituyen  pruebas  fehacientes  de  que  la  demandante  Sra.  Cuevas, 
producto  del  infructuoso  y  negligente  tratamiento  odontol gico  brindadoó  
por la Cl nica demandada y su odont logo Sr. Cuenca, sufri  la p rdida delí ó ó é  
diente  N  8  observ ndose  lecho  quir rgico  compatible  con  cirug a  de° á ú í  
implantes en la zona de dicho diente, y dientes 7, 9 y 10 con patolog aí  
endod ntica  consistente  en  aumento  del  espacio  periodontal  asociados  aó  
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endodoncias tratadas con restauraciones infiltradas, tal como se evidencia en 
el informe m dico acompa ado a la carpeta electr nica. é ñ ó

Asimismo, de acuerdo al documento emanado del cirujano dentista 
Tom s Aitken, quien ha atendido a la paciente en el ltimo tiempo, expresaá ú  
que  el  tratamiento  m s  adecuado  consistir  en  tratamiento  periodontal,á á  
tratamiento endod ntico, tratamiento de pr tesis fija para dientes 7, 9 y 10,ó ó  
cirug as de injertos y colocaci n de implantes seointegrables. í ó ó

CUADRAG SIMO  TERCERO:É  Que,  en  consecuencia, 
habi ndose acreditado la efectividad de los  da os experimentados por laé ñ  
Sra. Cuevas, as  como los procedimientos a los que ha tenido que someterseí  
para recuperar la salud de su dentadura, en torno a los montos reclamados, 
sta acompa  los comprobantes que guardan consonancia con lo asentadoé ñó  

en el p rrafo anterior, rese ados en el motivo 16 , todo lo cual arroja uná ñ °  
total de $1.511.954.- por este tem, dado que no acredit  la cantidad deí ó  
$15.980.-  por  concepto  medicamento  post-operatorio  por  cirug a  deí  
implante. 

CUADRAG SIMO  CUARTO:É  Que  luego,  en  lo  tocante  a  la 
reparaci n del da o moral, cabe recordar que la actora alega que ste seó ñ é  
encuentra configurado por las molestias, dolores, impotencia, rabia, ausencia 
de funcionalidad temporal, p rdida de nimo y fuerza, sufrimiento espiritualé á  
y psicol gico, cuantificando dicho perjuicio en la suma de $50.000.000.- oó  
aquella suma que este tribunal estime prudencial determinar conforme al 
m rito de los antecedentes.é

CUADRAG SIMO QUINTO: É Que, ante todo, huelga se alar queñ  
la reparaci n del da o moral en sede contractual, actualmente se encuentraó ñ  
reconocida  tanto  por  la  doctrina  como  la  jurisprudencia,  encontr ndoseá  
totalmente superada la distinci n en esta materia entre la responsabilidadó  
derivada de la infracci n de un contrato respecto de aquella proveniente deó  
la perpetraci n de un hecho il cito de orden extracontractual. ó í

A  mayor  abundamiento,  en  lo  relativo  a  los  efectos  del 
incumplimiento de un contrato de atenci n de salud, se ha dicho que estosó  
no difieren sustancialmente de aquellos provenientes de la responsabilidad 
extracontractual, pues recayendo el contrato de salud sobre bienes jur dicosí  
de car cter extrapatrimonial, no susceptibles de avaluaci n pecuniaria,  laá ó  
responsabilidad  civil  en  ambos  casos,  cumple  el  rol  de  compensar  al 
paciente  en  todas  aquellas  lesiones  que  digan  relaci n  con  aspectosó  
personal simos,  como por  ejemplo,  la  salud,  integridad f sica  y ps quica,í í í  
conculcaci n de derechos de la personalidad, de manera que contraviene laó  
equidad  y  justicia  privar  de  dicha  compensaci n  al  paciente  vinculadoó  
contractualmente con el demandado, y por el contrario, brindarla a aquel 
que no se encuentra ligado previamente con el da ante. Es lo que se conoceñ  
en nuestro pa s como principio de reparaci n integral del da o . í “ ó ñ ”

CUADRAG SIMO  SEXTO:  É Que,  si  bien  el  principio  de 
reparaci n integral del da o, se ha reconocido por la moderna doctrina yó ñ  
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jurisprudencia a la luz de lo dispuesto en el art culo 2329 del C digo Civilí ó  
que prescribe que todo da o debe ser reparado , ello no obsta a reconocer“ ñ ”  
el mentado principio inspira todo el sistema de responsabilidad ya sea en el 
mbito extracontractual como contractual. Luego, aunque la citada normaá  

no puede ser aplicada en materia contractual, no olvidemos que el principio 
de reparaci n integral se encuentra consagrado de manera general en eló  
art culo 19 N  1 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica que asegura aí ° ó í ú  
todas las personas el derecho a la vida e integridad f sica y ps quica . En“ í í ”  
consecuencia, la norma constitucional exige el respeto a los derechos de la 
personalidad que emanan de la naturaleza humana, de manera tal que toda 
conculcaci n a estos, debe ser reparada conforme disponen las reglas deó  
responsabilidad civil ya sea en el mbito extracontractual como en la esferaá  
contractual. 

CUADRAG SIMO  S PTIMO:  É É Que  la  profesora  Carmen 
Dom nguez Hidalgo, define el da o moral como í ñ todo menoscabo o lesi n“ ó  
a  un  derecho  o  inter s  no  patrimonial,  por  alguien  que  se  encontrabaé  
obligado a respetarlo”. Luego, una materia compleja en el mbito del da oá ñ  
moral  se  refiere  a  la  prueba  de  su  existencia,  debido  a  su  evidente 
naturaleza extrapatrimonial y subjetiva. En Chile, si bien es cierto que la 
jurisprudencia  mayoritaria  se  encuentra  conteste  en  que  el  da o  moralñ  
requiere prueba de su existencia de acuerdo a las reglas generales, no lo es 
menos que debido a la complejidad procesal que representa para la v ctimaí  
aportar  probanzas  directas  y  concretas,  se  ha  resuelto  dicha  limitaci nó  
mediante la prueba se presunciones, donde incluso la Corte Suprema ha 
dicho que:  Distinta es la situaci n en que se encuentra el da o moral,“ ó ñ  
perjuicio  respecto  del  que  la  ley  no  entrega  par metros  para  suá  
determinaci n,  siendo ste de muy diversos  tipos,  correspondiendo a losó é  
jueces verificar las circunstancias de hecho que permitan inferir su efectiva  
ocurrencia y determinar prudencialmente su monto” (C.Sup., 27 noviembre 
de 2003, rol N  4.680-2002). °

CUADRAG SIMO  OCTAVO:  É Que  adicionalmente,  la 
jurisprudencia ha recurrido al  criterio de la normalidad, por ejemplo,  al 
resolver: que uno de los principios probatorios esenciales, en materia civil,“  
es el denominado de la normalidad, seg n el cual, lo normal, lo com n, loú ú  
corriente, lo ordinario, no necesita probarse, recayendo, entonces, el onus  
probandi en quien alega lo anormal o extraordinario. Pues bien, lo normal  
respecto  de  alguien  que  ha  experimentado  lesiones  como  las  del  
demandante, sufra un da o moral con motivo de ellas, consistente en elñ  
natural  dolor,  aflicci n  o  angustia,  que  ellas,  as  como  el  tratamiento,ó í  
curaciones  y  controles  m dicos  que  para  su  curaci n  se  requiere,é ó  
evidentemente  producen” (sent.  Conf.  C.Sup.,  7  mayo de  2002,  rol  N° 
1104-2002).

Por otro lado, se encuentra el hecho que no existen f rmulas precisasó  
que permitan determinar montos de dinero que cumplan correctamente la 
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funci n  compensatoria  de  laó  indemnizaci nó ,  debiendo  efectuarse  una 
apreciaci n prudencial por esta sentenciadora, atendidas las condiciones yó  
caracter sticas personales de la v ctima y las circunstancias de producci n yí í ó  
magnitud del da o sufrido por sta.ñ é  

CUADRAG SIMO NOVENO:  É Que as ,  sobre  la  prueba de laí  
existencia de los da os extrapatrimoniales cuya reparaci n civil reclama lañ ó  
actora, de acuerdo a las probanzas rendidas en autos por la demandante, en 
concreto los presupuestos, boletas y recetas expedidas por los demandados, 
que da cuenta del extenso tratamiento dental iniciado con la extracci n deó  
una pieza dental, as  como las copias de las boletas de pago de servicios deí  
psic logo en el a o 2019, as  como el Informe Psicol gico emitido por eló ñ í ó  
psic logo cl nico Gast n Chand a Concha, emitido en agosto del a o 2019,ó í ó í ñ  
es dable colegir al respecto que la demandante se encuentra en un estado de 
angustia y ansiedad, el que ha interferido la normalidad de su rutina en 
especial laboral. 

Agrega que los efectos postraum ticos han provocado perturbacionesá  
que  han  alterado  su  comportamiento  provocando  una  dependencia  y 
necesidad de ser acompa ada y protegida por su hija, conducta que antesñ  
de lo ocurrido no se evidenciaba, por  tanto, es posible considerar a estos 
s ntomas  que  la  insegurizan  como  parte  de  la  afectaci n  psicol gica  yí ó ó  
consecuencia de la situaci n traum tica sucedida. ó á

QUINCUAG SIMO:  É Que, asimismo, las declaraciones de los tres 
testigos contestes, sin tacha que dieron raz n de sus dichos, manifestaron enó  
lo pertinente que conocen a la hija de la demandante Sra. Cuevas hace 
varios a os, quien les relat  los padecimientos sufridos desde que comenzñ ó ó 
sus tratamientos dentales, concordando todos ellos en los nocivos efectos que 
dicho  tratamiento  provoc  en  su  emocionalidad,  tales  como  angustia,ó  
inseguridad y sobre todo, dolores f sicos a ra z de los constantes tratamientosí í  
odontol gicos a que ha tenido que someterse. ó

QUINCUAG SIMO  PRIMERO:  É Que  los  hechos  constatados 
anteriormente, constituyen eminentemente una vulneraci n a un derecho deó  
la  personalidad  constitutivo  de  da o  moral,  que  debe  ser  compensadoñ  
satisfactoriamente,  estim ndose  por  esta  sentenciadora,  en  prudencia  yá  
equidad, la cantidad de $10.000.000.- por dicho concepto.

QUINCUAG SIMO  SEGUNDO:  É Que  finalmente,  corresponde 
dilucidar la forma en que los demandados de autos, concurrir n al pago deá  
la indemnizaci n de perjuicios establecida en los razonamientos precedentes,ó  
pues si  bien no existe solidaridad entre  los  demandados de autos,  como 
alegaron los  actores  en su libelo de demanda, ello no obsta a que esta 
sentenciadora establezca una forma distinta de enterar la indemnizaci n deó  
perjuicios entre los demandados, atendido que se trata de efectos propios de 
las obligaciones.

QUINCUAG SIMO  TERCERO:  É Que  primeramente,  cabe 
precisar que en el derecho chileno se ha superado la tesis que comprend aí  
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la  prestaci n  m dico-hospitalaria  a  trav s  de  dos  contratos,  uno  deó é é  
hospitalizaci n y otro de prestaci n de servicios m dicos propiamente tal,ó ó é  
donde la cl nica era considera un establecimiento hotelero. Se entiende, porí  
el contrario, que existe un solo contrato de prestaci n integral de serviciosó  
m dicosé  que  obliga  al  paciente,  por  una  parte;  y  a  los  prestadores 
institucionales y personales, por la otra. 

La jurisprudencia  ha dejado establecido que  cl nicas  u hospitales“ í  
privados celebran con el paciente un contrato de prestaci n de serviciosó  
m dicos  que  se  prestan  al  interior  de  una  entidad  o  instituci né ó  
empresarialmente organizada, respecto de la cual el m dico constituye uné  
elemento m s; de tal modo que lo que se contrata es un servicio m dico-á é
sanitario integral,  que comprende desde los  ex menes  preparatorios  y elá  
diagn stico hasta los cuidados posquir rgicos u operatorios  ó ú ” (CA Santiago, 
30.05.19, Rol 12.342-2017. En el mismo sentido CS, 19.06.14, Rol 5817-
2013).

QUINCUAG SIMO CUARTO: É Que en este contexto, queda por 
establecer la forma en que deben responder los demandados Cl nica Dentalí  
Globalden y el Dr. Henrry Cuenca, en tanto como se dijo, que la parte 
demandante ha solicitado a trav s  de una acci n contractual  que se lesé ó  
condene solidariamente.

Como se sabe, en el mbito contractual rige la regla que la obligaci ná ó  
contra da por varias personas es simplemente conjunta, salvo que la ley o lasí  
partes (a trav s de un pacto) hayan establecido la solidaridad en aplicaci né ó  
de la regla contenida en el art culo 1511 del C digo Civil. En la especie, sií ó  
bien  no  se  da  con  claridad  ninguna  de  las  circunstancias  descritas,  no 
pudiendo  aplicarse  propiamente  una  responsabilidad  solidaria  a  los 
demandados, en los casos de contratos de prestaci n de servicios m dicosó é  
nos encontramos ante obligaciones que de hacer que deben ser realizadas 
como un todo (una prestaci n integral) por los prestadores m dicos. De loó é  
anterior que, al momento de atribuir la responsabilidad, la exclusi n de laó  
regla de la solidaridad no lleva a la simple aplicaci n de la regla de laó  
responsabilidad simplemente conjunta.

QUINCUAG SIMO  QUINTO:  É Que  luego,  la  obligaci n  deó  
indemnizar los  perjuicios que sigue al  incumplimiento de una obligaci nó  
integral  de prestaci n de servicios  m dicos viene siendo entendida en laó é  
doctrina  y  como una obligaci n  ó in  solidum, que  dar  una  acci n  a  laá ó  
v ctima  para  dirigirse  por  el  total  del  da o  contra  cualquiera  de  losí ñ  
demandados. Desde el punto de vista de la v ctima, la acci n tiene efectosí ó  
an logos a los que produce la solidaridad, de ah  que esta doctrina no veaá í  
en estas hip tesis de incumplimiento contractual una diferencia esencial conó  
la pluralidad de obligados en sede extracontractual. 

En sentido similar se ha sostenido que Dado que entre la cl nica y“ í  
los m dicos existen relaciones en orden a realizar una actividad que les traeé  
beneficios rec procos, ambos deben responder solidariamente (o m s biení á  
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con los efectos de la solidaridad pasiva) ante los pacientes por todos los  
eventos  adversos  que  ocurran  dentro  del  quir fano.  De  esta  manera,ó  
adem s de dar cuenta de mejor manera de lo que sucede en la realidad, seá  
protege de menor manera los derechos de las v ctimas en un rea en que laí á  
excesiva  complejidad  t cnica  y  el  control  de  la  informaci n  amenazané ó  
seriamente  con  dejar  a  las  v ctimas  sin  reparaci n  í ó ” (C rdenas,  Hugo,á  
Sobre el arrendamiento de quir fano e infraestructura cl nica, en Estudios“ ó í  

de Derecho Civil X, Thomson Reuters, 2015, pp. 682).
QUINCUAG SIMO SEXTO: É Que esta posici n ha sido sostenidaó  

por la jurisprudencia de la Corte Suprema en un fallo en que manifest :ó  
[i]ncluso  en  materia  de  solidaridad,  la  tendencia  comparada  ha  sido“  

entender que los responsables, lo sean en virtud de un contrato o de un  
deber  general  de  diligencia,  hacen  una  contribucion  indivisible  a  lá  
realizaci n del da o dando lugar a una obligaci n reparatoria in solidum.ó ñ ó  
Adem s, el orden p blico de proteccion de los consumidores de serviciosá ú ́  
m dicos y hospitalarios permite el control de las condiciones generales deé  
contratacion que establezcan limitaciones o exenciones de responsabilidad́  
que  alteren  unilateral  e  injustificadamente  los  deberes  de  cuidado  de  
aquellos  para  con  el  paciente;  el  efecto  que  de  ello  se  sigue  es  la  
incorporaci n a los contratos m dicos celebrados bajo condiciones generalesó é  
de contrataci n de los deberes esenciales de cuidado que rigen tambi n enó é  
sede extracontractual” (CS, 21.03.16, Rol 31061-2014).

QUINCUAG SIMO S PTIMOÉ É :  Que en definitiva,  atendido lo 
razonado precedentemente, y teniendo en consideraci n que la prestaci nó ó  
m dica-odontol gica brindada a la paciente tiene un car cter integral comoé ó á  
se dijo, resulta del todo razonable y equitativo condenar a cada uno de los 
demandados de autos por el total del monto indemnizatorio, tal como ha 
sido propuesto por la moderna doctrina chilena, que ha sido confirmada por 
la jurisprudencia reciente de la Excma. Corte Suprema. 

III.-  EN CUANTO A LA DEMANDA SUBSIDIARIA 
DE  INDEMNIZACI N  DE  PERJUICIOS  PORÓ  
RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL

QUINCUAG SIMO  OCTAVO:É  Que,  en  lo  referente  a  la 
demanda  subsidiaria  de  indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidadó  
extracontractual,  fundada  en  la  negligencia  de  los  demandados,  la  cual 
seg n  alega  la  demandante,  ser a  constitutiva  de  un  cuasidelito  civilú í  
conforme lo dispuesto en los art culos 2314 y 2329 del C digo Civil, cabeí ó  
se alar  que  habi ndose  acogido  parcialmente  la  demanda  principal  deñ é  
indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidad  contractual,  se  omitiró á 
pronunciamiento  respecto  de  la  procedencia  de  la  demanda  por  este 
estatuto por resultar inoficioso atendido el car cter subsidiario con el queá  
fue deducida. 
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QUINCUAG SIMO NOVENO:É  Que las restantes alegaciones y 

probanzas en nada alteran lo razonado precedentemente,  por  lo que se 
omitir  su an lisis pormenorizado.á á

SEXAG SIMOÉ : Que atendido lo dispuesto en el art culo 144 delí  
C digo  de  Procedimiento  Civil,  habiendo  sido  mayormente  vencidas  lasó  
demandadas, se les condenar  al pago de las costas por mitades. á

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 19 N  1 de laí °  
Constituci n Pol tica de la  Rep blica,  arts.  44, 1437,  1438, 1545,  1546,ó í ú  
1547,  1556,  1679,  1698  y  2314  y  2329  del  C digo  Civil,  art culosó í  
pertinentes de la Ley N  20.584 y art culo 3  del DS, N  161/1982 del° í ° °  
Ministerio de Salud (Reglamento de Hospitales y Cl nicas), art culos 112 yí í  
113 del C digo Sanitario, art culos 2, 4, 8 y 13 del ó í Decreto N  16/2009 del°  
Ministerio de Salud.  y arts. 170, 343, 346 y dem s normas del C digo deá ó  
Procedimiento Civil, se declara: 

I.- Que  se  rechazan  las  tachas opuestas  por  el  demandado  Sr. 
Cuenca en contra de los testigos don Vicente Ismael Machuca Valenzuela y 
Jaime Alejandro Lara Mora, y aquella impetrada en contra de este ltimoú  
por la demandada Cl nica Dental Globalden E.I.R.L., deducidas ambas ení  
audiencia testimonial de folio 137;

II.- Que se acoge parcialmente la demanda de fecha 26 de junio de 
2020 y,  en  consecuencia,  se  condena  a  los  demandados  Cl nica  Dentalí  
Globalden EIRL y Sr. Henrry Lenin Cuenca Franco, a pagar en forma—  
concurrente y hasta la satisfacci n total de lo debido  a la demandanteó —  
Sra.  Olfa  Sebastiana  Cuevas  Jara  la  suma  de  $1.511.959.-  (un  mill nó  
quinientos once mil novecientos cincuenta y nueve pesos) por concepto de 
da o emergente, y la cantidad de $10.000.000.- (diez millones de pesos) porñ  
concepto de indemnizaci nó  por da o moral o extrapatrimonial;ñ

III.- Que las sumas que se ordena pagar deber n serlo debidamenteá  
reajustadas  seg n  la  variaci n  que  experimente  el  ndice  de  Precios  alú ó Í  
Consumidor aplicado desde el  ltimo d a anterior al  mes en que quedeú í  
ejecutoriada la sentencia y hasta el ltimo d a del mes anterior al de su pagoú í  
efectivo,  y  las  sumas  as  reajustadas  devengar n  intereses  corrientesí á  
aplicados desde la fecha en que la sentencia quede ejecutoriada y hasta la 
poca del pago efectivo;é  

IV.- Que  se  omite  pronunciamiento  respecto  de  la  demanda 
subsidiaria  de  indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidadó  
extracontractual;

V.- Que las demandadas deber n pagar por mitades las costas de laá  
causa. 

Reg strese, notif quese y, en su oportunidad, arch vese.í í í

DICTADA POR DO A ROCIO PEREZ GAMBOA, JUEZA TITULAR.Ñ  
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Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  veintitr s de agosto de dos mil veinticuatroé
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